
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LXIV-81 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII; Y SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN XIV, RECORRIENDO EN SU ORDEN NATURAL LA 

SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 4, DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y 

DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIII; y se adiciona la fracción 

XIV, recorriendo en su orden natural la subsecuente, al artículo 4, de la Ley 

para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 4. 

 

Para... 

 

l. a la XII.... 

 

XIII. Establecer relaciones e intercambios con instituciones nacionales y 

extranjeras, públicas y privadas;  
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XIV. Promocionar y difundir los trabajos artesanales, realizados por las 

personas privadas de la libertad que se encuentran en los Centros de 

Ejecución de Sanciones del Estado, en coordinación con la Secretaría de 

Seguridad Pública; y 

 

XV. Las demás que emanen de otras disposiciones normativas en la materia 

o que el Ejecutivo Estatal les encomiende en apoyo de esta actividad. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  






